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ACUERDO No. 1512 DE 2002

(Agosto 14)

“Por medio del cual se determina la ponderación de actuaciones y providencias para la calificación de los funcionarios vinculados a los Juzgados de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y
CONSIDERANDO QUE

De conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 20 del Acuerdo 198 de 1996, la calificación o evaluación del factor eficiencia o rendimiento de los jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, debe realizarse mediante la ponderación de las actuaciones cumplidas y de las providencias de fondo proferidas, durante los días hábiles laborados en el período. 

Para tal efecto, debe esta Sala establecer, cortados los extremos, el rendimiento diario promedio y la carga promedio, con base en la información reportada, durante el período a evaluar, por los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del País.

El rendimiento diario promedio corresponde al número ponderado de actuaciones que un funcionario está en capacidad de realizar en dicho lapso, teniendo en cuenta el volumen de procesos a su cargo y, a partir de estos valores, se aplica la escala de calificación. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La ponderación de las actuaciones y providencias para los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad es la siguiente:

	ACTIVIDAD
	PONDERACION

	Acumulación jurídica de penas
	5

	Audiencias Art. 504 del C. de P. P.
	5

	Sentencias de Tutela
	5

	Visitas a establecimientos
	5

	Libertades condicionales
	4

	Rebajas y redenciones de pena
	4

	Sustitución, suspensión y cesación medidas de seguridad
	4

	Habeas Corpus
	3

	Ineficacia sentencia condenatoria
	3

	Negación o revocatoria subrogados
	3

	Rehabilitación
	3

	Prórroga para el pago de perjuicios
	2

	Extinción condena
	2

	Libertades por pena cumplida
	2

	Principio de favorabilidad
	2

	Otros autos interlocutorios
	2


ARTICULO SEGUNDO. El índice de rendimiento diario promedio registrado por los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en todo el país, durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2001, fue de 14.39 y la carga promedio nacional de 3.259 procesos. 
ARTICULO TERCERO. Ampliase, hasta el último día hábil del mes de septiembre del año en curso, el término establecido en el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para realizar la consolidación de la calificación integral de los servicios prestados por los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, durante el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2001. 

ARTICULO CUARTO. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce  (14 ) días del mes de agosto de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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